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Los usuarios de los scooters no estan utilizando los implementos de seguridad.

ellas el uso del servicio por caso de incumplimiento, del primer año de funcio-
menores de edad, la falta habrá bloqueos para los namiento.
de casco (obligatorio para usuarios que tengan una
circular) y el traslado de tarjeta enrolada en el ser- kilómetros de ciclovias in-
más de una persona en un vicio".
mismo scooter.

terconectadas, lo que ha
permitido que cerca del
80% de los viajes se rea-
licen por estas vias, de
una manera muy segura 

registran alrededor de 15 cómoda", concluyó.

Actualmente, la ciudad
Para enfrentar esta situa- cuenta con una flota cer-
ción, Fuentes acoto que, cana a los 400 scooters.

De acuerdo con Fuentes, seel municipio trabaja junto
a la empresa operadora
Whoosh en un plan de ca-mil viajes mensuales y más Hicimos un recorrido por 
pacitación vial, instalación de 10 mil personas inscritas, centro de la ciudad, donde
de señalética y campañas de las cuales, unas 3 milalgunas personas fueron
informativas orientadas a mantienen planes anuales. consultadas sobre el uso
fomentar conductas se- El director adelanto que responsable de scooters,

el número de dispositivos a los que en su mayoríaguras.
Según explicó el director, podría aumentar si la de- coinciden en hacer valer los
estas acciones ya comenza-
ron con talleres de educa-
ción vial y difusión en redes
sociales municipales.
"Esperamos que a partir

resultados en términos de marzo estemos en con-
de usuarios registrados y diciones de instalar seña-
cantidad de viajes, conso-
lidándose como un medio

lética fija y gráficas que
indiquen la obligatoriedad

de transporte sustentable", del uso del casco, que el
señaló la autoridad. sistema es para mayores de
No obstante, Fuentes re-
conoció la existencia de
"malas prácticas" que pre-

18 años y que no se puede
utilizar por más de una per-
sona", indicó el funcionario.

ocupan al municipio, entre Advirtió además que, en

La falta de
fiscalización

por parte
de las

autoridades,
ante el uso

irresponsables
del scooter.

El irrespeto a las señales de transito, tambien forma parte de
la inconciencia de los conductores de bicicletas en la ciudad,
cuando se transita por una via de un solo sentido.

EXTRACTO
Juzgado de Letras San Vicente T.T. Juicio Interdicción por
demencia, causa ROL C-875-2025, "Aravena/Aravena",
cítese a audiencia de parientes de doña Olga Rosa Aravena
Zamorano, C.I. 3.142.571-9, para el día 25 Febrero 2026,
a las 11:00 hrs en dependencias del Tribunal, Avenida
Bernardo O'Higgins Nº 385, segundo piso, San Vicente T.T.
Ministro de fe

Leontina Maribel Pavez Leyton
Secretario

Marly López: "Ha sido un problema súper complicado"

Una locataria instalada en pleno centro de la ciudad, Marly
López, considera que las autoridades lamentablemente no
se han ocupado como corresponde, ya que muchas veces
andan dos sobre un scooters, sin casco a alta velocidad y
no respetan los peatones.
"Ha sido súper complicado, sobre todo en esta calle (Es-
tado), donde hay que tener cuidado al momento de cruzar,
porque ellos no respetan nada"
La comerciante hizo el llamado a la municipalidad para
que tomen medidas y que haya más control, que exijan el
debido casco, ante la mala utilización del dispositivo y un
riesgo para los peatones.

manda continúa creciendo. derechos de los usuarios de
Además, no se descarta esta aplicación de transpor-
incorporar bicicletas elec- te, así como también de los
tricas u otras empresas al usuarios que en mucho de
servicio, tras la evaluación los casos se ven afectados

por los que conducen es-
tos aparatos de movilidad

"Tenemos una red de 65 urbana. @

vicio
valuación

biental

ierno de Chile

ALUACIÓN AMBIENTAL
ral. Bernardo O'Higgins
0260600121/2026 da Inicio de
dana Declaración de Impacto
e Agromarchigue"

 al artículo 94 del D.S. Nº40/2012
l Ministerio del Medio Ambiente,
luación de Impacto Ambiental, se
ión Exenta Nº20260600121 de
irección Regional del Servicio de
 del Libertador General Bernardo

o a un proceso de participación
 días hábiles, de acuerdo a lo
 la Ley Nº19.300, en el marco del
ntal de la Declaración de Impacto
 Agromarchigue" (en adelante,

"Proyecto"), presentada por don Alberto Eduardo Gigli Goycoolea,
en representación legal de Agromarchigüe S.A (en adelante, el
"Proponente"), formalizada en el Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental (en adelante, "SEIA") con fecha 24 de septiembre de 2025.
El Proyecto se ubicará en la comuna de La Estrella, perteneciente a la
provincia de Cardenal Caro, Región del Libertador General Bernardo
O'Higgins.
El proyecto ha ingresado ingresó al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental por de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3°, letra
a.1), del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental,
aprobado por el D.S. Nº40/2012, y sus modificaciones posteriores,
todas del Ministerio del Medio Ambiente, al corresponder a un
proyecto de infraestructura hidráulica que contempla la construcción
de un embalse de acumulación de aguas para riego agrícola, con un
muro de altura superior a 5 metros y una capacidad mayor a 50.000
m3, razón por la cual ingresa al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental mediante una Declaración de Impacto Ambiental.
Cualquier persona natural o jurídica podrá realizar observaciones al
proyecto según lo dispuesto en al artículo 95 del D.S. Nº40/2012 y
sus modificaciones posteriores del Ministerio del Medio Ambiente,
el cual, señala que: "( ... ) las personas que intervengan tendrán
los derechos y obligaciones establecidos en los artículos 90 y 91"
(Derecho a formular observaciones), y tendrá un plazo legal para
efectuarlas ante el Servicio de Evaluación Ambiental de 20 días
hábiles (señalado en el artículo 94 inciso tercero del D.S. Nº40/2012 y
sus modificaciones posteriores del Ministerio del Medio Ambiente),
contados a partir del día siguiente de esta publicación del presente
extracto.

El texto íntegro de la resolución que resuelve iniciar un proceso de
participación ciudadana puede ser conocido en la Dirección Regional
del Servicio de Evaluación Ambiental, ubicada en calle Campos
N°241, piso 7, ciudad de Rancagua, o en el siguiente link:

https://seia.sea.gob.cl/expediente/expedientesEvaluacion.
php?modo=ficha&id_expediente=2166 369170

Yamal Suez Muñoz
Director Regional Servicio de Evaluación Ambiental

Región del Libertador Gral. Bernardo O'Higgins

3 CRÓNICA

Pablo Fuentes, director de
Planificación de la Municipalidad
de Rancagua, dijo que el
sistema de scooter público ha
tenido un alto nivel de uso.

hace aproximadamente
seis meses, ha tenido un
alto nivel de uso. Estamos
muy contentos con los
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